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la que se delerm;na:a rL'Ia;;ión profesor/alumnos, para el pró"imo CUlSO 1.991j92, se mantendrán concertadas 2¡

unidades en el Ccrltro. distribuidas de la siguiente fOfma:

RégimHl diurno: 5 en 19, 6. en 2'2. 6 en 3~ de RUF. y 1 en C.O.U

Régimen vespertUlo: 4 en e,o.u.

(9) El Centro deberá adap:ar progresivamente las unidades en func;onami"nto a su avloru.aciÓn que corresponde a

4, por lo que para el próximo curse 1.991/92 se mantendrán concertadas 5 unidades, '1 en el curso 1.992/93 se
concertarán las 4 Gnldades autorizadas. (Articulo 5\1 del Reglamento de NormaS Básicas sobre Conciertos

Educativos).

(10) Para el prÓl(i110 curso 1.9')lj92. las unidsdes concertac:'ls que funcio,,¡;n en norario vospe.1ino serán 3, distribuidas

de la siguientes [Dlma: 1 en ~. 1 en 39 ce B.U.P. y 1 en e.o.u

(11) El Centro deberá adaptarse progresivamente a la autorización que sa le concedió, Impartiendo en régimen diurno

ias enseflilnZ3s de BE.ch~IHato y e,o.u., sin sobrepasar la ('..apacidad autorizada que corresponde a 1.2 unidades
En consecuencla, para el próximo Cv.so 1.99'/92, se mantendrán concer!adil5 14 unidades, distribuidas de la

siguiente- forma:
Régimen diurno: 3 en 1~, 4 en~. 4 en 31! de a.u.p_ y , En C.OU

Régimen vespertino: 2 en C.O_U.
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8016 RESOLCCIO.1\i de 27 de fehrero de 1991, de la Dirección
General de Coordinaci,.Jn.1' de la Alta InspecciÓn. por la que
se da lJliblícidad al CC'IIl'cllio de colaboración entre el
Jfinis!erio de Educación r CiL'ln'l'a l' la Comunidad de
¡\jüdrid para la cjccwiól1 'de un programa de producción
Cllldw\'lsual de cdllcacioJl a distancia para la (Ibtcnción de!
!¡"/IIlu de Graduado Escolar.

Suscrito wn fecha 11 de fehrero dc 1991 e! Convenio de colaboración
ent¡"c el ?\iinisterio de Educación \ Ciencia v la Comunidad de Madrid
para lJ ejecución de un programa de producción 3udiovisual de
educación a distancia para la obtención de! título de Graduado EsC'olar

Esta Dirccción General. en ejecución de lo dispuesto en el Acuerd~
del <;'onsejo de i\linistros de 2 de marzo de 1990, ha díspuesto que se
publlq~1: en el \<Boktfn Oficial del Estado)} el texto del Convenio que se
adjunta,

Madrid. 27 de febrero de 1991.-El DJf{:ctor general de CoordmaclOn
y de- la .-\l!a InspeCCión, Jordl Menendez I Pablo

CON\TNlO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE
EDLCACION y CIENCIA Y LA COMLNIDAD DE MADRID

Oc una parte, el excelentísimo señor don Alfredo Pérez Rubalcaha.
Secre-tario de Estado de Educación quien actúa en nombre y representa~
ción ~cl Ministerio de Educación yCiencia, en virtud de las facultades
que .tH."ne delegadas por Orden de 26 de octubre de 1988 (<<Boletín
Ofielal del EstadO» del día 28 de octubre).

Dc otra. el excelentísimo señor don Jaime Lissavctzkv Díez Conse
jero de Educación, quien actúa en nombre y represéntacíó~ de la
Comunidad de Madrid.

Rcconoc:iéndose mutuamente los firmantes la competencia y faculta
(ics neccsanas para suscribir el presente convenio.

MANIFIESTAN

Prímcro.-Quc las Administraciones educativas deben garantizar una
f?rnwción general lo más amplia posible para el mayor número de
CIUdadanos.

Segundo.-Que el Mi:listerio de Educación y Ciencia v la Comunidad
de ~adnd oric!lw.n sus pol.iticas formativas al objetivo general de elevar
el l11vcl C'ducatl\'o de los Ciudadanos: procuran que la formación básica
se ,Incorpore a todos los programas dirigidos a los adultos: desarrollan
e Impulsan la educación a distancia, utilizando los SOportes técnicos
~lCtl!a~cs y la ~rganización más idónea para prestar servicios a los
Illdi\'lduos, faCIlitando, con una adecuada organización, la obtención de

titulos para aquellas personas adultas que tengan los conocimientos y
destrezas correspondientes a los mismos. a traves de la realización de
pruebas homologadas. .

Tercero. -Que la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo
establece en su articulo 51. 1: «(El sistema educativo garantizará que las
personas adultas puedan actualizar, completar o ampliar sus conoci
mIentos o aptitudes para su desnrrollo personal y profesionaL.~).

En el artículo 5 L 5: (La organi¿aclón y la metodología de la
cduC<.lción de adul~os se basarán en el ilutoaprendi,zaje, a traves de la
enseñanza presenCIal y, por sus adccu:ldas caractenstlcas, de la educa
ción a distancia.»

Asimismo, en el articulo 52 establece; «Las personas adultas que
quicran adquirir los conocimientos equivalentes a la educación básica
contnrán con una oferta adaptativa a sus condiciones. y necesidades.»

Cuarto.-Que el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad
de Madrid han desarrollado conjuntamente. mediante la suscripción de
los correspondientes convenios, diversos programas educativos cuyas
características y objetivos han aconsejado formular unos planteamientos
coordinados de acciones y de aportación de recursos y medios persona
Jes.

Quinto.-Que con fecha 4 de octubre de 1990, se firmó entre ambos
Organismos el Convenio actualmente en vigor, en el cual en su base
primera se acordaba, entre otros, la ejecución de un programa de
Educación de Adultos cuya fmalidad es extender el Programa a los
sectores de población adulta de la Comunidad de Madrid en los que
persisten' bajos niveles de instrucción básica y formación cultural,
facilitándole una formación orient::Jda al desarrollo personal, a la
participación cívica y al trabajo, con la adquisición de los instrumentos
básicos de aprendizaje.

Sexto.~Que la Educación a Distancia necesita poner en marcha
nuevas ~xperiencias. Por ello, conviene utilizar nuevas metodologías
educativas capaces de ofre('er la posibilidad de obtener titulaciones
básicas a grupos de población más amplios.

Por lo que. coincidiendo ambas partes en los objetivos aquí
expuestos, acuerdan desarrollar el citado convenio de cooperación con
arreglo a las siguientes

BASES

Primera.-La Comunidad de Madrid y el Ministerio de Educación y
Ciencia colaborarán en la realización de las actuaciones necesarias para
la ejecución de un programa de producción audiovisual de educación a
distancia para la obtención del Título de Graduado Escolar. .

Segunda.-Las actuaciones necesarias a que se refiere la cláusula
prin,era de este Convenio se concretan en las siguientes acciones: Por
parte de la' Comunidad de Madrid:



.=B::c0é'f=... ."n."IÍO'm~._'7C'9~ ."M''3~rt,,e~s_'2'_,,2b'::r"'il'__'_19'_'9~1 9933

REUNIDOS

En Ban)'ok-s, a díeciocho de febrero de mil m.\Ve(lcntos noventa y
uno.

El excdentís.imo señor don Javic-r GÓrnc-z..Nav:.,:,,:,o Na.·arrete, Secre
tario de EstJdo-Presidentc del Comejo Superior de Deportes.

El excelc:mísllno señor don Josep LJuis Vilaseca i Guascl,1, Se~!'etarío

General del Deporte de la Generalidad dz Cataluña.

CO'\VENlO PARA LA AMPLlACIG,\ y REMOllELACION DE
L'S INSTALACIO'\ES DEL CLUB NATACIO'\ BANYOLES
E:\'TRE EL CONSEJQ SUPERIOR DE DEPOHn;S, LA GENERA
LlIHD DE CATALUNA y EL AYUNTAMIENTO DE BANYOLES

(GERONA)

El ílustrísimo señor don P;.'re I-iernáEc':l Lizoaín. Akalde·Presidente
del Ay:.mtamienlO de- Banyoks {Gerona). .

Actuando bajo las campctt:no;ls que ,-;~da uno ostema reeonocicn
dase facultades para ello:

EXPONEN

1. Que dcsdl." hace muchos años la clUdad de Banyo1cs ha dedicado
una atención muy {,:spL'cial al depone del remo, lw~ho Que ha redundado
en beneficio de la prep::¡mción de los atletas de los equipes nacionales
y de sus resultados en competiciones de <llto niveL

El Club Nataci6n Baoyolcs ha ldo remodelando SL:S ;:lropias instala
cion("s para Jdaptarbs a los requisitos imprescindíbks dd remo, además
de colaborar estrcCh3r.1Cntt' en la orgJ.nizacióll de pruebas internaciana·
!es y en la gestión de rcerreión de clubes y selecciones naciona1cs e
int("rnac1oIHlles,

Prueba ("$ de ("]!o, que dicha IOCJlid:ld ha sido nombrnda sede
olímpica, y acogerá las pruebas de remo de la Olimpiada de Barce
lona'92, nc..:esitando para este evento mejorar sus mst3iaciones,
debiendo r~alizar una séríe de obras en tic las q'le destaca la ampliación
y remodelac¡ón de las instalaciones dd Club Natación BanyoJes.

2. Lal<:y 10; 1990, de 15 de octubre, del Deporte. {'stablcce en su
artículo 8 apartado K, Que corresponde al Consejo Superior de Deportes
elaborar y ejccut:H, en colaboración con las Comunid3des Autónomas y
en su caso, con las Entidades Locaks, los planes de construcción y
mejora de instabcioncs deportivas para el desarrollo del deporte'de alta
competición.

Asimismo. la Ley 8fl988, de 7 de abriL del Parlamento de Cataluña,
reguladora dd D~:portc en el ámbito de e~ta Comunidad Autónoma,
establece en su articula 46 Que J::¡ t\dministración deportiva de la
Generalidad, tendrá como objetivo en el campo del deporte de dite y de
31to nível, impulsar, plamficar y cor,trolar la formación integral y la
mejora deportiva wntinuada de los deportísJas.

De otra parte, el Ayuntamiento de BanyoJes y el Club Natación
Bamoks tie'len fírmado un acuerdo básico para realizar las permutas de
propiedad que propicien las inversiones ínstitucionales. Dicho acuerdo
contempla el üfnximiento al Club Natación Banyoles para continuar
prticipando en la gestión de las instalaciones.

En el ámbito de las respectiyas competencias que la legislación
"igente les confiere, l:iS Instituciones firm::mtes suscriben el presente
Convenio que se sujelJrá a las siguientes

CLALJSULA5

La Gent"ralidad de Cataluña aportará con c,argo ¡" se pr;:,;...:))' ;;:.'¡,.;. :;n
total de 190.000.000 de OCSCras., en el afio 1991.

Primera.-Es objeto dd presente Convenio reguJar la colaboradón
entre el Consejo Superior de Deportes, la Generalid;:¡d de Cataluña y el
A,'untamiento de Hanyoles, para la ampliación, la rcmodclación y la
puesta en funcionamiento de bs ínstalflcionesdd Club Natación
Banyoks, para lo cual es precíso dotarlo de:

Hangares para las embarcaciones y taller de reparaciones.
Vestuarios.
Unn piscina C'Jbierta (de 25::<16,66) y dos piscinas exteriores (de

25x 12,5 y de50x25).
Sauna.
Pistas polidcporti\'as.
Enfermería.
Sala de musculación.
Gimnasio.
Desp:lChos ) Sellas de reuniones.
Servirio de har-rcsta\lfante.
-\lmacenes generales y otras dependencias auxiliares.

El proyecto cO:1trawdo por el Ayuntamit~nto de BanY01es, ha sido
informado favof<lblc:Yll",¡!e por ei Consejo Superior de Deportes y la
G¡;n...-ralidad de Cataluna.

Scgunda.-El Ayur.tJmie:lto de Banyoles construirá las ínstaI<iciones
deportivas en terrenos de su pwpiedad, o sobre las que ostente la
prapiedad superticiaria garantÍ2anco la disponibilidad de los mismos
para su uso deportivo. .

Tcrccra.-Los gastos de ínversión nece~rios para b construcción de
lzs citadas insta!zcicnes, que ascienden a un totaJ de 495.443.130
pt:'5Cti5. y serán financi;:;oes por el Consejo Superior de Dt'portcs, la
Gcr:(,lalidad d~' Catal.d,a y el A)'~:.,:<l.micnto de BanycJes.. en las
cantidadrs que a ccmtinuación se dt:icrminan:

El Consejo Superior de Deportes aportará con cargD, a:;:,;': presu
pt¡esto, concepto 754, Programa 45713, la cantidad de 210.1;':;'0,000 de
pescLls, en Jos añc~ 1990, 1991, 1991 Y 1993 Y distribuidos de la
siguiente manera:

1990: 50.000,000 de pest'tas.
1991: 50.000.000 de pesetas.
1992: 60.000.000 de pesetas.
1993: 60.000.0L~) de' pesetas.

Por la Comunidad d~ I\bdrid
JAIME LlSSh"VETZKY D!EZ

Rt."SOLUCIOl\' de 12 de mar=o de ]991, de la Dlrcccli.JI1
Gencra! de Caordíil:'¡Ción y de la Afia lnsfIi.Tcióll, por la que
Si' da pub!;ddad al lO1l1'CJlio entre ti CU!isejo Superior de
DeTones, ¡J Genera!idad de Calatw'!a y c! Ayu¡;:allliel'to de
BÜJ1.l'i';!es (Geronú) jh!"Q la a¡;lFlf;~,~'0!1 J' rUl1olic!aci6¡¡ de
k3 i/i,<,1a!Qcio,"lO: del Club !\·afacid.'j Hanyo/es.

Por '" M¡n;~,l'riG d!' Ejll('acit,n y Ci('""lc,;¡
ALFREDO PEREZ RUBALCABA

8017

ProJuccíón de programa que comprmderá, al m':':nos, 160 emisiones
televisivas de media hora diaria, de JUl~C'S a yic:rnes. en horano de
manana de 3rucrdo con las unidades didácticas propürcionadas por el
!\1inistcrío de Educac¡¿n y Cienda.

Distribución d~ ¡n[omuóón g(:ncral dd programa y :..'specHica sobre
n~alr¡culacíón, asi la como colaboración en el programa de la Red de
Centros de Educación de Adultos oc la CCl11uníd,id de Madrid para
rC<:tlilar b. matriculación.

.\cción tutoríal y asistencia al alumno.

Por parte del Ministerio de Educación y Ciencia:

Edición de los libros de texto, siguiendo la mctodDlüg,ia prapia de la
EducaCJón a Distancia, adaptada a las carach.'¡;·ai...:as propias del
programa.

Impresión y distribución de los citados textos.
Convocatoria específica de pruebas no C'scolarilJdas a efectos de

evaluación y, si procede, certificación final de los alumnos,
Acción tutorial y asi:;tcncia al alumno.

La aprobación final, tanto de los textos, como de bs emisiones de TV
previstas, se hará de forma coordinada por los rl."presentante:; de ambas
instituciones designados al efecto, siendo de exclusiva responsabilidad
del Mm¡sterio de Educación y Ciencia los contenidos y metodologías de
las unidades didácticas del programa.

Tercera.-Se constituve una Comisión Mixta, integrada por tres
representantes de cada p2rte, cuyas funciones serán las de organizarión,
~eguim¡ento y evaluación de las acciones comunes que se desarrollen al
amparo del presE"nte convenio.

Asimismo, propondrán a sus rcsp.:-ctívos órganos la suscripcíón de
los acuerdos necesarios para la ejecución det presente convenio.

Esta Comisión 1\1;xt3 se reunirá, con carácter on]ínario una vez pDr
trimestre natural y siempre que lo solicite una de las partes.

En el plazo de \'cinte dias. a partir de la firma del presente convenio.
c~lda una de las p3.rtes comunicará a la otra los miembros designados
para formar parte de esta Comisión Mixta.

CU3.rta.-En caso de incumplimiento, por alguna de las partes, de los
t0rmír.os del presente convenio, éste podrá ser rescindido, a petición de
la otra, mediante denuncia justificada por escrito.

Qumta.-EI presente Convenio podrá ser prorrogado por mutuo
nClcnio c;;; bs panl?s.

S2xu.-EI pre:s:'rjte Con'.-enío entrará en \·i2.er a p:1r!ir dl.~l mismo día
de su firm;}, finaiizando el 31 de Jiciclnbrc de 1991, fccha en la que
t':Tc;¡ína el citado programa.

y pr,ra que así conste-, ambas part~s lo su<,críhcn en duplicado
cj,~n~plar y a un sula efccto ,en Madrid a J J de febrero de J991.

Su~crito, t:ün fecha 18 de fe~r('ro tie 1991, d n-¡:1Venio entre el
(cns('jo Sup(,lior de D~po,tes. la Generalidad de Cnt~lluña y el Ayunta
!:.licntü d:..' Ru,yoles (Gerona). para la ampliación y remodelación de las
instalaciones del Club N.:tac~ón Banyoks, est3 Dirección General. en
cJ;?cuctón de 10 dispuesto en el Acuc:rdo del Con~¡'J(\ de Ministros de 2
¿e- marlO de 1990, ha dispuesto que se pub1i~!.le e:l el «Boletín OfiCIal
dd E:;tc¡do», el to,to dd ConYeoio que se adjunta.

~ladrid, 12 de marzo de- 1991.-El DireclOr f:,eneral, Jordi Menéndcz
í Pablo.

.. ,'.


